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RESUMEN 

Esta investigación tuvo como objetivo general conocer los efectos que 

tienen las pericias psicológicas practicadas a víctimas de agresiones 

psicológicas en la investigación preliminar por el delito de agresiones en 

contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar en la 2° Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Dos de Mayo, 2020; para esto  se utilizó el 

diseño no experimental, con una población de 35 Casos Fiscales, donde 

obran Evaluaciones Psicológicas y Disposiciones de Archivo y la muestra está 

conformada por 10 Casos Fiscales donde obran Pericias Psicológicas y 

Disposiciones de Archivo sobre, delito de agresiones contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar en la denunciados en la Segunda Fiscalia 

Pronvicial Penal Corporativa de Dos de Mayo, 2020. 

Aunado a ello, para la recolección de datos se usó la técnica de la 

observación para la recolección de datos y como instrumentos se elaboró una 

guía de observación, para extraer la información de 10 Casos Fiscales 

tramitados en la Segunda Fiscalia Provincial Penal Corporativa de Dos de 

Mayo, 2020.   

Llegándose a establecer que, en el 50% de los casos analizados que 

conforman nuestra muestra, la parte denunciante ha sido evaluada por un 

psicólogo luego de que ha transcurrido más de 10 días que se denunció el 

hecho de violencia familiar, conforme se advierte de la tabla 6 del presente 

trabajo, esto a razón de que en la comisaria en el área de violencia familiar no 

se cuenta con psicólogos para que evalúan de manera inmediata a la víctima 

luego de que interpone la denuncia. 

Palabras claves: agresión psicológica, investigación preliminar, 

denuncia, pericias, delitos. 
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ABSTRACT 

The general objective of this research was to know the effects of the 

psychological skills practiced on victims of psychological aggression in the 

preliminary investigation for the crime of aggression against women or 

members of the family group in the 2nd Corporate Criminal Provincial 

Prosecutor's Office of Dos de May, 2020; For this, the non-experimental design 

was used, with a population of 35 Fiscal Cases, where Psychological 

Evaluations and Filing Provisions work and the sample is made up of 10 Fiscal 

Cases where Psychological Expertise and Filing Provisions work on the crime 

of aggression against women. and the members of the family group in the 

denounced in the Second Corporate Criminal Prosecutor's Office of Dos de 

Mayo, 2020. 

In addition to this, for data collection, the observation technique was used 

for data collection and an observation guide was developed as instruments, to 

extract information from 10 Fiscal Cases processed in the Second Provincial 

Criminal Corporate Prosecutor's Office of Dos de May, 2020. 

Getting to establish that, in 50% of the cases analyzed that make up our 

sample, the complaining party has been evaluated by a psychologist after 

more than 10 days have elapsed since the act of family violence was reported, 

as noted in the Table 6 of the present work, this is due to the fact that in the 

police station in the area of family violence there are no psychologists to 

immediately evaluate the victim after filing the complaint. 

Keywords: psychological aggression, preliminary investigation, 

complaint, expertise, crimes. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo determinar la 

eficacia de las pericias psicológicas en la investigación preliminar por el delito 

de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar en la 

Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Dos de Mayo, año 2020,  

En el capítulo I: en el problema de investigación, sobre la denuncia del 

delito de agresiones contra mujeres y los integrantes del grupo familiar de tipo 

psicológica; cuando esta no presenta afectación psicológica, genera carga 

procesal innecesaria, genera gastos incensarios al estado; en el  Juzgado que 

conoce el proceso de violencia familiar si no se realiza un control de los 

actuados, en el futuro tendremos cantidad de carga procesal sobre agresiones 

contra de las mujeres y los integrantes del grupo familiar de tipo psicológica, 

puesto que este tipo de denuncias vienen colapsando a nivel de las 

instituciones competentes y sus trabajadores. 

En el capítulo II: Desarrollamos el marco teórico, referentes al trabajo de 

investigación que se han desarrollado con anterioridad y que tengan relación 

con nuestras variables del título de la tesis; las hipótesis donde lanzamos 

tentativamente cual seria los efectos de los casos que son derivados a la 

fiscalía, la misma que ha sido contrastado al momento de redactar la 

constatación de la hipótesis, las variables y la operacionalización de las 

variables del problema de investigación.  

En el capítulo III: Desarrollamos la metodología de la investigación, el 

diseño, tipo, nivel, enfoque, la población que son los casos tramitados en la 

Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Dos de Mayo en el año 

2020, la muestra que fueron 10 casos de donde recopilamos la información 

que fue la base para obtener los resultados, precisando que la muestra fue a 

criterio del investigador. 

En el capítulo IV: Mostramos los resultados, análisis e interpretación de 

los resultados, interpretación y la constatación de las hipótesis. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA DE INVESTIGACION 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

En la Provincia de Dos de Mayo, perteneciente al departamento de 

Huánuco, pude advertir en el ejercicio del derecho como Asistente en Función 

Fiscal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Dos de Mayo 

que los ciudadanos al sufrir alguna agresión psicológica por parte de otras 

personas, acuden a la Comisaría Sectorial de La Unión. 

Siendo en la mayoría mujeres las que acuden a esta dependencia fiscal 

con la finalidad de que, sean atendidas, es en este contexto que he observado, 

que, ante la denuncia de violencia contra las mujeres o los integrantes del 

grupo familiar, de tipo psicológico, luego de las diligencias a nivel policial, 

como la denuncia de las víctimas, el examen psicológico, los actuados de la 

Policía Nacional de Perú, se remiten a la fiscalía para que se investigue. 

Si los hechos constituyen delitos o no, de las denuncias interpuestas por 

el delito de agresiones contra las mujeres o los integrantes del grupo familiar, 

de tipo psicológico, es bastante común que el examen psicológico realizado a 

las víctimas concluye que no presenta afectación psicológica, esto es 

determinante para que el fiscal decida no continuar ni formalizar la 

investigación. 

Sin embargo, pese a que, dentro de las diligencias urgentes ya se cuenta 

con la Pericia Psicológico y cuyo resultado es que la denunciante no cuenta 

con afectación psicológica, los actuados son remitidos a la fiscalía para que 

se investigue, y como resultado, el caso sea archivado, al no contar con 

afectación psicológica según la pericia psicológica emitido por el psicólogo 

luego de la evaluación no cumple con el presupuesto para que se configura 

delito. 

En tal sentido el fiscal dispone su archivo, a ello también debemos sumar 

que la denunciante no concurre ante las citaciones realizadas por el fiscal para 
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que brinde su manifestación u otras diligencias programado por el fiscal a 

cargo de la investigación.  

Teniendo en cuenta que el hecho denunciado cuando se envía a la 

fiscalía se aprecia de la pericia psicológica que la víctima no presenta 

afectación psicológica; sin embargo, se vienen programando diligencias 

preliminares por mero formalismo, la misma que genera carga procesal y 

pérdida de tiempo para los trabajadores del Ministerio Público, dado que la 

víctima al no contar con la afectación psicológica se tendrá como resultado el 

archivo. Por lo que, consideramos que la fiscalía realiza las diligencias 

preliminares a sabiendas que el caso será archivado.  

Las denuncias sobre violencia familiar de tipo psicológico vienen 

colapsando a nivel de las comisarías y los juzgados donde se advierten las 

áreas de dichas instituciones ya no se abastecen para poder atender de 

manera oportuna a todos los casos que se encuentran en trámite, así como 

los casos nuevos que ingresan. Por lo que, proponemos como solución, 

primero se realice un control de los actuados y no se remitan los actuados a 

la Fiscalía cuando de la pericia psicológica no se advierte que la parte 

denunciante presenta afectación emocional psicológica.  

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Qué efectos tienen las pericias psicológicas practicadas a 

víctimas de agresiones psicológicas en la investigación preliminar por el 

delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar en la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Dos de 

Mayo, 2020? 

1.2.2. FORMULACIONES ESPECÍFICAS  

Pe1. ¿Cuáles son los factores que conlleva a pericias psicológicas a una 

disposición del archivo del caso por el delito de agresiones contra de las 

mujeres o los integrantes del grupo familiar en la segunda Fiscalia 

Provincial Penal Corporativa de Dos Mayo, 2020? 
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Pe2. ¿Qué propuestas se deben de establecer para que las pericias 

psicológicas sean idóneas y abrir una investigación preliminar por 

los delitos contra las mujeres o integrantes del grupo familiar en la 

segunda Fiscalia Provincial Penal Corporativa de Dos Mayo, 2020?  

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Conocer que efectos tienen las pericias psicológicas practicadas a 

víctimas de agresiones psicológicas en la investigación preliminar por el 

delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar en la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Dos de 

Mayo, 2020. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Oe1. Conocer el factor que conlleva a la pericia psicológica a una 

disposición del archivo del caso por el delito de agresiones contra 

de las mujeres o integrantes del grupo familiar en la segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Dos Mayo, 2020. 

Oe2. Proponer acciones que se deben de establecer para que las 

pericias psicológicas sean idóneas y abrir una investigación 

preliminar por los delitos contra las mujeres o integrantes del grupo 

familiar en la segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Dos 

Mayo, 2020. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Con la presente investigación se ha puesto en evidencia que las 

denuncias por casos de violencia contra las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar, de tipo psicológico, es difícil de probar, por tanto, la víctima no 

recibe el apoyo que se merece y tampoco la justicia, ya que no se remitan los 

actúalos a la fiscalía, y en los casos que se han remitido a la fiscalía con 

informe psicológico, en donde cuya conclusión indica que la víctima no 

presenta afectación psicológica. 
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Entonces podemos ver que en los casos de violencia psicológica los 

casos son archivados o simplemente no se toman en cuenta, por tanto, la 

violencia en esta modalidad sigue aumentando de manera silenciosa.  

1.5. LIMITACIONES 

Las limitaciones que tuve fueron las restricciones a nivel de la Segunda 

Fiscalía de Dos Mayo, puesto que los vienen realizando sus labores de 

manera remoto, y por tanto no se les podía localizar de manera permanente 

en sus puestos y así realizar el trabajo de campo en la recopilación de 

información a través de nuestra guía de observación; de igual manera en la 

universidad, puesto que aun los personales no laboran de manera presencial.  

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

 La investigación fue viable, puesto que pude encontrar información a 

nivel virtual sobre el tema a investigar, se contó con libros respecto al trabajo 

de investigación. A nivel económico, he contado con el efectivo, puesto que 

en la actualidad me encuentro laborando en la institución del Ministerio 

Público.  
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Villagra Santander, Gastón, de la Universidad de Chile (2009- 

Santiago), para optar el grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas y 

Sociales, titulado: “El control Judicial y Administrativo del Principio de 

Oportunidad, la falta de no iniciar la investigación, y el Archivo 

Provisional en el Proceso Penal”, donde llegó a la conclusión: “Los 

sistemas de control se basan expresamente en lo que la ley 

expresamente establece, junto con los criterios fijados por el Ministerio 

Público en cada caso, se han establecido las llamada “políticas 

generales del servicio”, que han sido impuestas por el Fiscal Nacional, 

por medio de los llamados instructivos, así se han dado lineamientos 

generales respecto del archivo preliminar” 

Comentario: El siguiente antecedente aporta a la presente tesis en 

hacer de conocimiento que cada ordenamiento jurídico ya ha establecido 

las pautas y lineamientos en la actuación de los operadores de justicia 

respecto a los archivos a nivel preliminar. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Orna, (2013), de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 

para optar el Grado Académico de Magister en Derecho, con Mención 

en Derecho Civil y Comercial, titulada “Factores Determinantes de la 

Violencia Familiar y sus implicancias” 

Comentario: Al respecto, cabe señalar que el aporte de esta tesis 

es conocer que la violencia en contra de las mujeres afecta a aquellas 

que tienen vínculos convivenciales o de pareja, ante ello, los operadores 

de justicia pueden hacer muy poco debido a las limitaciones logísticas y 

administrativas.  
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2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Se encontró el trabajo de Yumpe Ballardo, Kevin Eddu, de la 

Universidad de Huánuco (2019, Huánuco) para opta el grado de Título 

Profesional de Abogado, titulado “Otorgamiento de Medidas de 

Protección en casos de Violencia Familiar, Primer Juzgado de Familia 

de Huánuco, 2018. 

Comentario: En los delitos de género, los operadores de justicia 

se ven obligados a ejercer la acción penal sin interrupción de la misma 

hasta la etapa estelar de juicio oral y lo que ésta conlleva, una eventual 

sentencia absolutoria o condenatoria. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. VIOLENCIA PSICOLÓGICA 

2.2.1.1. CONCEPTO 

Es un tipo de agresión, sin usar la violencia física, se persigue 

eliminar la confianza e independencia de una víctima, es decir 

cuando te están persiguiendo, te están escribiendo, buscando, 

todos estos comportamientos provocan una baja autoestima, 

miedo, desde ahí se puede decir que es una violencia sutil, todos 

estos comportamientos de la parte agresora hace que provoque 

efectos ante la víctima.    

La violencia psicológica de acuerdo con nuestro 

ordenamiento jurídico constituye ser un tipo penal autónomo que 

es sancionada con una pena privativa de libertad dependiendo del 

grado de la afectación hacia la víctima.   

Impactos a nivel general de la violencia psicológica en la 

sociedad, todo tipo de violencia produce un impacto en la salud 

mental como también en la salud física dela persona.  

Lo que más se diagnostica es la depresión y ansiedad, como 

también el estrés postraumático.   
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2.2.1.2. PERICIA PSICOLÓGICA SOBRE VIOLENCIA 

PSICOLÓGICA 

La psicología forense, cuyo objeto es por analizar o evaluar a 

toda persona que se encuentre inmerso en un proceso penal, 

entonces se va a evaluar al presunto agresor, como también a la 

presunta víctima, se les dice presunto, porque en un perito no está 

en la facultad puede acreditar algún tipo de culpabilidad, eso lo 

hace el juez mediante en un proceso de investigación.   

En el presunto agresor, el objetivo del forense es determinar 

los diferentes perfiles, cuales son:  

- El perfil de la personalidad: la personalidad, se pide en 

caso de sicariato y secuestro. 

- El perfil de psicosexual: imputabilidad: cuando se ha 

cometido un crimen en pleno acto de sus facultades 

mentales; la inimputabilidad  

Todo se hará con el presunto agresor, todo esto se hará 

mediante un proceso de evaluación, esto se analiza mediante un 

proceso de evaluación Psicológica Forense. 

En el caso de la presunta víctima, pasa por el área de 

psicología, en nuestro país tenemos cinco entidades que tienen 

relevancia, en tanto especialistas y personas capacitadas en el 

tema, las cuales son el Ministerio Público, Centro de Emergencia 

Mujer, Poder Judicial, la Demuna y la Policía Nacional del Perú, 

Psicólogos asimilados o efectivos policiales que estudiaron 

psicología, trabajan dentro de esta unidad especializada. La labor 

de evaluar a la presunta víctima es determinar el diagnostico 

forense: existen 3 tipos: 

- Reacción ansiosa situacional  

- Afectación Psicológica: es el trastorno del estrés agudo 

- Daño Psíquico: trastorno del estrés postraumático 
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 Esto se realizará en base a una solicitud, en base a un 

documento el que nos va a marcar el punto de partida, para poder 

determinar una alteración o secuela a causa de un evento factico. 

El perito mediante la pericia determinara un diagnóstico 

forense.  

2.2.1.3. EFECTOS DEL ARCHIVO FISCAL  

El archivo fiscal establece que toda vez que el resultado de 

una investigación no se obtengan los medios de convicción 

necesaria para que el fiscal del Ministerio Publico fundamente su 

acusación este deberá ordenar el archivo de las actuaciones 

debiendo notificarse necesariamente a la víctima que haya 

participado en el proceso.  

Para que se decrete el archivo fiscal esto traerá como efectos 

que:  

- En principio cesar toda medida cautelar que haya podido 

recaer sobre el imputado y la doctrina señala que su 

situación pasa de imputado a investigado. 

- La victima podrá realizar una solicitud de apertura de la 

investigación en cualquier momento indicando las 

diligencias conducentes. 

- Cuando se trata de delitos que afecten el patrimonio del 

estado o a interese colectivos y difusos entonces el Fiscal 

de Ministerio Publico deberá remitir una copia del decreto 

del archivo fiscal con las actuaciones pertinentes dentro 

de los tres días siguientes al decreto al fiscal superior 

para que este revise el decreto y de no encontrarse de 

acuerdo deberá asignar la investigación y el caso a otro 

fiscal para que prosiga con ella. 

- La prescripción seguirá corriendo por tanto de alcanzarse 

el tiempo de prescripción del delito correspondiente, se 

entenderá entonces extinta la acción penal. 
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-   El fiscal del Ministerio Público podrá dar apertura a la 

investigación en cualquier momento cuando encuentre 

los medos de comunicación necesarios.  

La victima está en la acción que puede tomar para evitar el 

decreto del archivo fiscal, la victima puede acudir ante el juez de 

control para solicitarlo que examine los fundamentos de dicho acto 

conclusivo, en este sentido deberá el juez entonces examinar tanto 

la solicitud de la víctima como el decreto de archivo fiscal y de dar 

con lugar la solicitud de la víctima, entonces ordenará que se 

remitan las actuaciones al fiscal superior para que este designe un 

nuevo fiscal en el caso.  

2.2.1.4. FORMALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA 

El fiscal, tiene indicios de que si hubo maltrato y violencia, se 

tiene a la persona sospechosa, entonces puede formalizar la 

investigación preparatoria, siendo con los indicios, se tiene que ver 

que actos le falta, que pruebas más se puede conseguir, si ya 

tienes los exámenes, las declaraciones; los indicios significan que 

se tiene un mínimo estándar de probanza, por tanto al fiscal le 

revelan que se habría cometido un hecho punible y a la persona ya 

la tengo identificada, aun no probada pero si ya está identificado, 

entonces se tiene que buscar más , por ejemplo solicitar más 

declaraciones de tales personas o si hay cámaras igualmente, de 

acuerdo al caso, entonces no se trata de formalizar con indicios, 

sino de lo que más adelante puedo conseguir.  

2.2.1.5. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD 

A través de un consenso de las partes, se aplican en los 

delitos de menor lesividad, con una pena menor de 4 años de pena 

privativa de libertad.  

Según el acuerdo plenario 9-2019, este principio no procede 

en el caso de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del 

grupo familiar, castiga con una pena privativa de libertad máxima 
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de tres años, no es aplicable debido al caso de incremento de 

violencia los cuales son de interés público y que son defendidos por 

los tratados internacionales que firmo el país como es la 

convención de Belén do Para o la convención sobre la eliminación 

de todas las formas de discriminación de la mujer (CEDAW). 

También es muy importante señalar la ley N° 30364 “ley que 

dispuso prevenir y erradicar la violencia contra la mujer por su 

condición de tal y por sus integrantes del grupo familiar”, el cual 

tuvo una serie de modificaciones en estos años.  

Esta ley tiene como objeto prevenir y sancionar toda forma de 

violencia contra la mujer y contra los integrantes del grupo familiar. 

Esta norma señala que no es factible algún tipo de acuerdo 

preparatorio entre el agresor y la agredida, como en su artículo 25 

de la misma ley lo señala “se prohíbe la confrontación y conciliación 

entre la víctima y el agresor”.   

2.2.2. LA VIOLENCIA FAMILIAR 

2.2.2.1. DEFINICIÓN 

La violencia familiar es un acto social, en su mayoría de los 

casos, un comportamiento aprendido en un contexto permeado por 

inequidades sociales, basada en el género, raza, edad, e intereses, 

etc; donde la fuerza física y el ejercicio de poder son la manera 

prevaleciente de resolver conflictos. Son todos los actos de 

agresión que se producen en el seno de un hogar como es la 

violencia contra la mujer, maltrato infantil y violencia contra el 

hombre. La violencia familiar tiene cierta connotación, 

generalmente se va a dar dentro del hogar, es decir, donde el 

golpeador termina siendo uno de los miembros del hogar.   

2.2.2.2. DELITO DE AGRESIÓN CONTRA LAS MUJERES Y 

LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

El grupo familiar hay mujeres, varones, es decir todos, 

varones, mujeres, hijo, tías, tíos, esposo, esposa, convivientes, 

etc., entonces se tiene al grupo familiar y a la violencia e la mujer 
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por su condición de tal, cuando se da la violencia contra la mujer 

por su condición de tal se tiene que separar aquella mujer que si 

forma parte del grupo familiar y la que no., es por tal razón que es 

un delito especial. Se tiene que distinguir violencia de género y la 

violencia familiar. 

Se dan modalidades de violencia, física y psicológica, la 

primera son lesiones y daños corporales, este tipo de lesiones se 

pueden dar de diferentes maneras, golpes, empujones, etc., en 

modalidad de agresión física, es decir para que tu tengas una lesión 

el legislador ha previsto de que tiene que ser menor a 10 días, esto 

tiene criterio cuantitativo y cualitativo, el legislador a través de esta 

técnica legislativa  ha plasmado el más y menos, entonces para el 

delito de agresiones te dice que es menos de 10 días, y las graves 

más de 10 días.  

2.2.2.3. DEL DAÑO PSÍQUICO Y LA AFECTACIÓN 

PSICOLÓGICA, COGNITIVA O CONDUCTUAL 

El decreto legislativo 1323 publicado el 06 de enero del 2017 

ha establecido niveles de daño psíquico y afectaciones 

psicológicas. El artículo 124-B introducido en el código penal, 

establece que hay tres niveles de daño psíquico. Leve, moderado, 

y grave o muy grave.   

Leve está catalogado como falta contra la salud, el nivel 

moderado, es cuando la afectación a la salud es de una dimensión 

no grave y el daño psíquico, esta establecido en el primer inciso del 

artículo 124-B. el problema del establecimiento de estas 

catalogaciones es que no pueden ser declaradas por determinación 

o decisión judicial o legislativa abierta, es decir no se puede señalar 

que será daño grave o muy grave cuando este connote 2 días, 20 

o 60 días de atención, porque la afectación de esta naturaleza 

requiere un tiempo para la maduración de este tipo de maduración, 

en no menor de 6 meses, de modo que para poder determinar que 

se ha producido un daño psíquico habrá que esperar que  la 
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investigación especializada corrobore la presencia de este tipo de 

afectación transcurridos los 6 meses.  

La afectación psicológica no es un diagnóstico clínico, es un 

juicio clínico sobre el estado del paciente para poder realizar una 

intervención o tratamiento terapéutico. 

El apoyo familiar, nuestra personalidad, forma una barrera de 

protección emocional, cuando el acontecimiento estresante pasa 

esa barrera de protección emocional, se produce un desajuste 

psicológico transitorio del tipo conductual, cognitivo, emocional y el 

fisiológico. Este desajuste psicológico transitorio, traspasa la 

barrera emocional y el sujeto va a decir que es una amenaza y se 

rompe toda protección emocional, y genera perturbación y 

discapacidad emocional.     

2.2.2.4. ANÁLISIS DOGMÁTICO Y POLÍTICO CRIMINAL  

El artículo 122-B del código penal, referido al delito de 

agresiones contra la mujer e integrantes del grupo familiar.  

Este articulo regula 2 modalidades de comisión de delito, una 

está referida a las agresiones físicas y psicológicas en contra de 

las mujeres y su condición, en esta modalidad la doctrina ha 

reflexionado en este punto y en el consenso actual es 

pluridefensivo en la medida que protege dos bienes jurídicos, 

además de protegerse tanto en la integridad física y la integridad 

psicológica, siempre se va a proteger de manera transversal en 

cualquiera de estas dos modalidades de igualdad material, como 

bien se sabe no basta para que se configure el tipo penal que 

alguien agreda a una mujer, sino que lo tiene que hacer por su 

condición de tal, es decir agredirla en un contexto de discriminación 

por razones de género. 

Por lo tanto el bien jurídico vulnerado es precisamente la 

igualdad material; y la segunda es referida a las agresiones físicas 

y psicológicas en contra los integrantes del grupo familiar, también 

se puede decir que existen dos bienes jurídicos, también es 
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pluridefensivo al igual que comentamos anteriormente en la 

primera modalidad, si bien en la anterior se protege la igualdad 

material, acá se protegerá la paz familiar, este bien será 

transversal, es decir ya sea que la agresión se trate de una agresión 

física psicológica, siempre además de proteger 

correspondientemente la integridad física o psicológica, se 

protegerá la paz familiar entendido como aquel  derecho de gozar 

un ambiente equilibrado  dentro del ámbito intimo familiar. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

-  Pericia. – Opinión de un experto, sobre un asunto encomendado por un 

juez, que incluye la presentación de un informe pericial, para su posterior 

uso en un proceso.  

 

- Victima. – Aquel sujeto que ha sufrido un daño, ya sea de carácter 

económico, material, personal y/o psicológico, a consecuencia de un 

delito o un abuso de poder, es decir a una violación de sus derechos.  

 

- Violencia. – Es el uso intencional de la fuerza o poder físico de amenaza 

contra otra persona, o grupo en la que puede causar muchos daños, tanto 

físicos como psicológicos. 

 

- Denuncia.  Es la forma en la que se hace saber a la autoridad sobre la 

existencia de un hecho que puede ser un delito, ya sea ante el ministerio 

público o la policía nacional, esta se puede hacer de manera verbal o 

escrita.  

 

- Archivo: Decisión del fiscal a cargo de la investigación de un caso, que 

es plasmado dentro un documento luego de haber realizado las 

diligencias preliminares. 
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2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

Las pericias psicológicas carecen de efectividad para la 

investigación preliminar en el delito de agresiones contra las mujeres o 

los integrantes del grupo familiar, Segunda Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Dos de Mayo.  

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1 El factor que conlleva a la pericia psicológica a una disposición de 

archivo, es la ausencia en la agraviada de una afectación 

psicológica, cognitiva o conductual.  

HE2. La propuesta que se debe establecer para que las pericias 

psicológicas sean idóneas, es el tratamiento y recojo de las 

manifestaciones de la agraviada, sea realizada dentro de cuarenta 

y ocho horas de advertido el hecho punible, para ello el Ministerio 

Publico debe designar dos psicólogos de manera permanente que 

deben tener su oficina y los equipos necesarios para que la victima 

de manera inmediata luego de interponer la denuncia sea 

entrevistado por el psicólogo. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Pericia Psicológica 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Investigación preliminar por el delito de violencia contra la mujer o 

los integrantes del grupo familiar 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

 
 
V 
Independiente 
 
Pericia 
Psicológica 

 
- Tipo y fecha de la 

denuncia. 
 

- Hechos de la 
denuncia. 

 
 

- Fecha de 
evaluación 

 
- Conclusiones 
 

Denuncia verbal, día de los hechos, 
fecha posterior a los hechos 
denunciados 
 
 
Violencia física, violencia 
psicológica, violencia sexual, 
violencia económica. 
 
Dentro de los 10 días de los hechos 
denunciados, luego que 
transcurrieron más de 10 días de los 
hechos denunciados 

V Dependiente 
Investigación 
preliminar por el 
delito de 
violencia contra 
la mujer o los 
integrantes del 
grupo familiar 

 
 
Falta de 
Individualización del 
sujeto activo 
 
 
 
La falta de indicios 
reveladores de la 
realidad del delito, y 
la intervención de su 
comisión del 
denunciado o 
investigado 
 
 
 

 

 
-    La víctima no identifico al autor 
- La víctima no logra ver las 

características del agente 
 

 
- La pericia psicológica indica que la 

víctima no presenta afectación 
emocional psicológica. 

- La víctima no asistió a brindar su 
manifestación cuando fue citado 
por el fiscal 

- La víctima no presento testigos 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La presente investigación perteneció al tipo básica, porque los 

resultados incrementaron las teorías sobre la Pericia psicológica y la 

Disposición de archivo en los delitos de violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar.   

3.1.1. ENFOQUE 

El trabajo de investigación reunió las condiciones de una 

investigación con un enfoque cuantitativa, en razón, de que se ha 

utilizado datos estadísticos para conocer y determinar si la Pericia 

psicológica tiene efectos en la Disposición de archivo en los delitos de 

agresiones contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, las 

mismas que se realizaron de los datos de la guía de observación que 

fueron extraídos de los casos donde obran las Pericias Psicológicas y 

Disposiciones de Archivo emitido en la Segunda Fiscalía Corporativa 

Penal de Dos de Mayo.  

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El nivel de estudio que se ha usado fue de carácter descriptivo con 

el fin de acercarnos a la problemática narrada en la descripción del 

problema y de esta manera se pudo conocer si la pericia psicológica tuvo 

o no efectos en las disposiciones de archivo en los delitos de violencia 

familiar, se conoció cuáles son las conclusiones de las pericias 

psicológicas que obran en los casos de los delitos denunciados por 

agresiones contra las mujeres o los integrantes del grupo familiar, se 

analizó porque estas denuncias en la totalidad como resultado final el 

archivo del caso.  
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3.1.3. DISEÑO 

El diseño que se ha usado en este trabajo de investigación fue de 

acuerdo con el nivel de investigación, es de un diseño no experimental 

y su diagrama fue: 

  O                                               M 

                     Dónde:  

M = es la muestra que fueron seleccionadas a criterio del 
investigador. 

O = son las observaciones que el investigador realizó, de todas 
las pericias psicológicas y disposiciones materia de 
análisis. 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

Se conformó 35 Casos Fiscales donde obran Evaluaciones 

Psicológicas y Disposiciones de Archivo sobre el delito de agresión 

contra de la mujer y los integrantes del grupo familiar en la Segunda 

Fiscalia Provicial Penal Corporativa de Dos de Mayo, 2020. 

3.2.2. MUESTRA 

Se conformó por 10 Casos Fiscales donde obran Pericias 

Psicológicas y Disposiciones de Archivo sobre el delito de agresión 

contra la mujer y los integrantes del grupo familiar en la denunciados en 

la Segunda Fiscalia Pronvicial Penal Corporativa de Dos de Mayo, 2020, 

las mismas que han sido seleccionados a criterio del investigador.  

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

3.3.1. PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

a) Para lograr los objetivos propuestos en la presente tesis se 

empleó la técnica de la observación para la recolección de datos. 
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b) Instrumentos: en el trabajo de investigación elaboramos una 

guía de observación, para extraer la información de 10 Casos 

Fiscales tramitados en la Segunda Fiscalia Pronvicial Penal 

Corporativa de Dos de Mayo, 2020.   

3.3.2. PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS 

Los datos del trabajo de investigación fueron presentados en 

figuras y tablas, las cuales se ha analizado mediante la aplicación de la 

estadística descriptiva, como también se tuvo en cuenta las variables de 

dicha investigación, por lo que se efectuaron las técnicas de orden y 

clasificación, figuras y estadísticas, y el proceso fue mediante el 

programa Excel. 

3.3.3. PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE DATOS 

Todos los datos, fueron analizados usando la técnica 

hermenéutica, se emplearon las fichas de análisis y también los 

instrumentos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

29 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

En la presente investigación se ha reunido la información, 

correspondiente a nuestras variables de investigación, para esto se ha 

utilizado las tablas y figuras de porcentajes durante el proceso que nos ha 

permitido la categorización, su clasificación y análisis de cada una de las 

preguntas tabuladas.  

4.1.1. RESULTADOS DESCRIPTIVOS DE DATOS GENERALES 

En el presente estudio la muestra materia de análisis fueron: 10 

Casos Fiscales, en las cuales obran los Exámenes Psicológicos 

realizados a las víctimas, así como también las disposiciones de archivo. 
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Análisis e interpretación de casos tramitados en la Segunda Fiscalia 

Provincial Penal Corporativa de Dos Mayo, 2020, en las cuales se 

advierte el caso se archivó porque en la pericia psicológica no se advierte 

la afectación emocional psicológica de la parte denunciante. 

1. La parte denunciante es mujer 

Tabla 1  

Parte denunciante 

Matriz de análisis de Casos N° 01 Frecuencia Porcentaje % 

Si 10 100% 

No 00 00% 

TOTAL 10 100% 

 

Figura 1  

Parte denunciante 

 

Análisis e interpretación.- Atendiendo a la tabla y la figura que se 

muestran al 100%, observamos que en su totalidad la parte denunciante 

es una mujer, cabe precisar que en el delito de violencia familiar, la 

victima puede ser cualquier integrante del grupo familiar sin importar el 

sexo, si bien en los casos analizados se advierte que la parte 

denunciante están constituidos por ciudadanas, esto obedece a diversos 

factores entre ellos, la vergüenza que tienen los varones de recurrir ante 

la autoridad competente de interponer la denuncia cuando son víctimas 

de un hecho de violencia familiar de cualquier tipo. 

  

100%

0%

SI NO
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2. La parte denunciante es un integrante del grupo familiar. 

Tabla 2  

Integrante del grupo familiar 

Matriz de análisis de Casos N° 02 Frecuencia Porcentaje % 

Si 10 100% 

No 00 00% 

TOTAL 10 100% 

 

Figura 2  

Integrante del grupo familiar 

 

Análisis e interpretación. - Estando a la tabla y la figura que se 

muestran al 100%, observamos que en su totalidad la parte denunciante 

es un integrante del grupo familiar, y recurren a denunciar a su agresor 

al considerar que fue víctima de violencia de tipo psicológica, y entre los 

integrantes del grupo familiar que suelen ser denunciados son los 

convivientes de las denunciantes. 

 

 

 

 

  

100%

0%

SI NO
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3. Ante la remisión de los actuados, el Ministerio Público programó la 

realización de diligencias. 

Tabla 3  

Programación de diligencias 

Matriz de análisis de Casos N° 03 Frecuencia Porcentaje % 

Si 10 100% 

No 00 00% 

TOTAL 10 100% 

 

Figura 3  

Programación de diligencias 

 

Análisis e interpretación. - Atendiendo a la tabla y la figura que se muestran 

al 100%, observamos que en 100% los fiscales a cargo de la 

investigación programaron diligencias preliminares cuando se les 

asignaron los casos, esto a fin de buscar la verdad de los hechos, pese 

a que entre los actuados obra la pericia psicológica que concluye que la 

parte denunciante no presenta afectación emocional psicológica.  

 

 

 

 

 

  

100%

0%

SI NO
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4. Entre los actuados obra el protocolo de la pericia psicológica. 

Tabla 4  

Protocolo de Pericia Psicológica 

Matriz de análisis de Casos N° 04 Frecuencia Porcentaje % 

Si 10 100% 

No 00 00% 

TOTAL 10 100% 

 

Figura 4  

Protocolo de Pericia Psicológica 

 

Análisis e interpretación.- Estando a la tabla y la figura que se 

muestran al 100%, observamos que en su totalidad de los casos 

analizados si obran los protocolos de las pericias psicológicas, cabe 

recordar que en muchos de los casos la parte denunciante luego de 

interponer la denuncia contra su agresor no continua con las diligencias 

que se programan, esto en razón de que se arrepienten luego de recurrir 

ante la autoridad competente a interponer denuncia, por lo tanto no 

participa en las diligencias que programa la Policía Nacional de Perú, ni 

la Fiscalía que viene investigando el caso, en el caso en concreto no 

pasa por el examen psicológico. 

 

  

100%

0%

SI NO
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5. La pericia psicológica se llevó a cabo dentro de los 10 días que 

ocurrieron los hechos denunciados. 

Tabla 5  

Pericias Psicológica llevado a cabo dentro de los 10 días que se denunció 

Matriz de análisis de Casos N° 05 Frecuencia Porcentaje % 

Si 05 50% 

No 05 50% 

TOTAL 10 100% 

                       

Figura 5  

Pericias Psicológica llevado a cabo dentro de los 10 días que se denunció 

 

 

Análisis e interpretación. - Atendiendo a la tabla y la figura que 

presentamos al 100%, se perciben que, solo en el 50% de los casos que 

fueron materia de análisis, las pericias psicológicas se llevaron a cabo 

dentro de los 05 días que se interpuso la denuncia.   

  

 

 

  

50%
50%

SI NO
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6. La pericia psicológica se llevó a cabo luego de que transcurrió más 

de 10 días de los hechos denunciados. 

Tabla 6  

Pericias Psicológica llevado a cabo luego que transcurrió más de 10 días que se 
denunció 

Matriz de análisis de Casos N° 06 Frecuencia Porcentaje % 

Si 05 50% 

No 05 50% 

TOTAL 10 100% 

 

Figura 6  

Pericias Psicológica llevado a cabo luego que transcurrió más de 10 días que se 
denunció 

 

 

Análisis e interpretación. - Estando a la tabla y la figura que 

presentamos al 100%, se perciben que, solo en el 50% de los casos que 

fueron materia de análisis, las pericias psicológicas se llevaron a cabo 

luego de que transcurrieron más de 10 días que se interpuso la denuncia.   

 

 

 

50%50%
SI NO
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7. La disposición de archivo se ha indicado que existen otros elementos 

de convicción que corroboran que, en el caso no se advierta la 

afectación psicológica de la denunciante. 

Tabla 7  

Otros elementos de convicción que corroboran que no se advierte afectación 
psicológica de la denunciante 

Matriz de análisis de Casos N° 07 Frecuencia Porcentaje % 

Si 00 00% 

No 10 100% 

TOTAL 10 100% 

 

Figura 7  

Otros elementos de convicción que corroboran que no se advierte afectación 
psicológica de la denunciante  

 

Análisis e interpretación. - Atendiendo a la tabla y a la figura que 

presentamos al 100%, se observa que en el 100% de los casos el fiscal 

en la disposición de archivo no ha indicado o hecho mención de otro 

medio probatorio que corrobore que la parte denunciante no tiene 

afectación psicológica, en tal sentido, el único elemento de convicción 

en que ampara su decisión es en el protocolo de pericia psicológica. 

  

0%

100%

SI NO
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8. La denuncia fue interpuesta de manera verbal.  

Tabla 8  

Denuncia verbal 

Matriz de análisis de Casos N° 08 Frecuencia Porcentaje % 

Si 10 100% 

No 00 00% 

TOTAL 10 100% 

 

Figura 8  

Denuncia verbal 

 

Análisis e interpretación. - Conforme a la tabla y a la figura que 

presentamos al 100%, se advierte que en el 100% de los casos 

analizados que la denuncia de tipo psicológica interpuesta por la parte 

agraviada fue de manera verbal, esto obedece a que no existe una 

formalidad para interponer la denuncia, además, no se requiere la firma 

de un abogado.  

 

 

 

 

  

100%

0%

SI NO
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9. En la pericia psicológica la psicóloga concluye que, no se encontraron 

indicadores de afectación psicológica.  

Tabla 9  

Conclusión de la Psicóloga en la Pericia Psicológica 

Matriz de análisis de Casos N° 09 Frecuencia Porcentaje % 

Si 10 100% 

No 00 00% 

TOTAL 10 100% 

 

Figura 9  

Conclusión de la Psicóloga en la Pericia Psicológica 

 

Análisis e interpretación. - Estando a la tabla y a la figura que 

presentamos al 100%, observamos que, en el 100% de los casos 

analizados, la psicóloga ha concluido que, en el caso entrevistado a la 

denunciante no se encontraron indicadores de afectación psicológica. 

 

 

 

 

  

100%

0%

SI NO
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10. El fiscal al momento de emitir su pronunciamiento ha indicado que, 

queda desvirtuada la agresión psicológica. 

Tabla 10  

Queda desvirtuada la agresión psicológica 

Matriz de análisis de Casos N° 10 Frecuencia Porcentaje % 

Si 10 100% 

No 00 00% 

TOTAL 10 100% 

 

Figura 10  

Queda desvirtuada la agresión psicológica 

 

Análisis e interpretación. - Atendiendo a la tabla y la figura que 

presentamos al 100%, observamos que, en el 100% de los casos 

analizados, el fiscal dentro de sus fundamentos que amparan su decisión 

para emitir su pronunciamiento del caso ha indicado que, en el presente 

caso queda desvirtuado la agresión psicológica contra la denunciante, 

esto en razón de que, en el protocolo de la pericia psicológica se ha 

concluido que la agraviada no presenta afectación emocional 

psicológica. 

 
 

  

100%

0%

SI NO
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11. En fiscal al momento de emitir su pronunciamiento ha indicado que, 

la conducta incriminada es atípica. 

Tabla 11  

Conducta incriminatoria atípica 

Matriz de análisis de Casos N° 11 Frecuencia Porcentaje % 

Si 10 100% 

No 00 00% 

TOTAL 10 100% 

 

Figura 11  

Conducta incriminatoria atípica 

 

Análisis e interpretación. - Estando a la tabla y la figura que 

presentamos al 100%, se advierte que en el 100% de los casos 

analizados, el fiscal dentro de sus fundamentos que amparan su decisión 

para emitir su pronunciamiento sobre el hecho que estuvo investigando 

ha indicado que, en el presente caso la conducta es atípica, esto en 

razón de que en nuestro el hecho denunciado no encuadra dentro del 

tipo penal que se ha denunciado. 

 

 

  

100%

0%

SI NO
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12. En fiscal al momento de emitir su pronunciamiento ha realizado un 

análisis sobre las medidas de protección otorgadas por el juzgado. 

Tabla 12  

Pronunciamiento sobre las Medidas de Protección 

Matriz de análisis de Casos N° 12 Frecuencia Porcentaje % 

Si 10 100% 

No 00     0% 

TOTAL 10 100% 

 

Figura 12  

Pronunciamiento sobre las Medidas de Protección 

 

Análisis e interpretación. - Atendiendo a la tabla y la figura que 

presentamos al 100%, observamos que, en el 100% de los casos el fiscal 

que estaba investigando el caso ha emitido su pronunciamiento dentro 

de la Disposición de Archivo, sobre las medidas de protección que se ha 

otorgado a nivel del juzgado a la agraviada. 

  
 
 
 
 
 
 
 

 

100%

0%

SI NO
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13. El fiscal ha dispuesto no formalizar ni continuar con la investigación 

preparatoria. 

Tabla 13  

Disposición de no Formalizar ni Continuar con la Investigación preparatoria 

Matriz de análisis de Casos N° 13 Frecuencia Porcentaje % 

Si 10 100% 

No 00     0% 

TOTAL 10 100% 

 

Figura 13  

Disposición de no Formalizar ni Continuar con la Investigación preparatoria 

 

 

Análisis e interpretación. - Estando a la tabla y la figura que 

presentamos al 100%, observamos que, en el 100% de los casos el fiscal 

a cargo de la investigación preparatoria decidió que en el presente caso 

no procede formalizar ni continuar con la investigación preparatoria, ya 

que advirtió dentro de los actuados no obran elementos de convicción 

para que el hecho continúa investigándose.   

 

 

 

  

100%

0%

SI NO
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14. En fiscal ha dispuesto el archivo definitivo del caso. 

Tabla 14  

Archivo definitivo del caso 

Matriz de análisis de Casos N° 14 Frecuencia Porcentaje % 

Si 10 100% 

No 00     0% 

TOTAL 10 100% 

 

Figura 14  

Archivo definitivo del caso 

 

Análisis e interpretación.- Atendiendo a la tabla y la figura que 

presentamos al 100%, observamos que, en el 100% de los casos el fiscal 

que estaba investigando el caso ha emitido su pronunciamiento que 

indica el archivo definitivo el caso, si la parte denunciante no se 

encuentra conforme con la decisión del fiscal dentro de los cinco días 

que es notificado, puede interponer el recurso de elevación de los 

actuados a fin de que el superior pueda ordenar que continue la 

investigación; sin embargo, esta figura jurídica no es utilizado por la parte 

agraviada ya que no cuenta con un abogado defensor, por consiguiente, 

la decisión queda consentida. 

 

  

100%

0%

SI NO
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15. El fiscal ordenó que se remita copias de la presente carpeta fiscal al 

Juzgado de Paz Letrado de turno. 

Tabla 15  

Remisión de los actuados al Juzgado de Paz Letrado 

Matriz de análisis de Casos N° 15 Frecuencia Porcentaje % 

Si 08     80% 

No 02     02% 

TOTAL 10 100% 

 

Figura 15  

Remisión de los actuados al Juzgado de Paz Letrado 

 

Análisis e interpretación.- Estando a la tabla y la figura que 

presentamos al 100%, observamos que, en el 80% de los casos el fiscal 

que dispuso que el caso se archive, ordenó que los actuados sean 

derivados al juzgado de paz letrado a fin de que se investigue si el hecho 

constituye una falta o no, si bien el hecho denunciado no constituye 

delito; sin embargo, puede que se determine que existe una falta por 

parte del denunciado contra la denunciante, la misma que a nivel del 

juzgado puede terminar con una conciliación. 

 

 

80%

20%
SI NO
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4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS    

Después de realizar la tabla y el gráfico respecto a la información 

extraída de los casos que conforman nuestra muestra y realizado la 

interpretación de los resultados brindamos la información de la concordancia 

entre las variables de estudio: “Pericia Psicológica e Investigación preliminar 

por el delito de violencia contra la mujer o los integrantes del grupo familiar”, 

utilizamos la prueba estadística para establecer las correlaciones entre las dos 

variables del trabajo de investigación. 

Hipótesis general  

Las pericias psicológicas no están surtiendo efectividad para la 

investigación preliminar en el delito de agresiones contra las mujeres o los 

integrantes del grupo familiar, Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Dos de Mayo.  

De la información extraída de los Casos que conforman nuestra muestra 

tramitados a nivel de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Dos 

de Mayo durante el año 2020, se puede percibir que definitivamente las 

pericias psicológicas no están surtiendo efectividad para que se investigue el 

delito de agresiones contra las mujeres o los integrantes del grupo familiar ya 

que del 100% de los casos analizados se advierte que la psicóloga ha 

concluido que la víctima no presenta afectación psicológica. 

Situación que consideramos es a razón de que la pericia psicológica no 

se llevó a cabo de manera inmediata o dentro de las 24 horas como máximo 

luego de que se denunciaron los hechos, sino que se dio después de que la 

víctima regresó al domicilio donde también vive su agresor donde 

posiblemente existe la presión de la familia y terceros para que la víctima 

desiste de los hechos denunciados y cuando se lleva a cabo la entrevista con 

la psicóloga ya no narra los hechos de la misma manera como lo narró cuando 

se interpuso la denuncia sino que ya relata hechos para favorecer a su agresor 

y no involucrarlo, situación que hace que la psicóloga concluye indicando que 

la víctima no tiene afectación psicológica situación que es utilizado por el fiscal 
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para archivar el caso manifestando que en el presente caso queda 

desvirtuado la agresión psicológica.  

En tal sentido, aceptamos la hipótesis general que es: Las pericias 

psicológicas no están surtiendo efectividad para la investigación preliminar en 

el delito de agresiones contra las mujeres o los integrantes del grupo familiar, 

Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Dos de Mayo. 

Hipótesis específica:  

HE1 El factor que conllevan a la pericia psicológica a una disposición de 

archivo, es la ausencia en la agraviada de una afectación psicológica, 

cognitiva o conductual. De la información extraída de los Casos que 

conforman nuestra muestra tramitados a nivel de la Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Dos de Mayo durante el año 2020. 

En el 100% de los casos, la psicóloga ha concluido que, en el caso 

entrevistado a la denunciante no se encontraron indicadores de afectación 

psicológica, situación que es utilizado por el fiscal para archivar el caso 

fundamentando básicamente que la conducta es atípica, ya que no encaja 

formal o materialmente al delito denunciado, cabe hacer mención para que 

una persona sea investigada por la comisión del delito de violencia familiar 

contra la mujer o los integrantes del grupo familiar, de tipo psicológica, es 

fundamental que el protocolo de la pericia psicológica indica que existe una 

afectación psicológica. 

Los fiscales que conocen este tipo de casos si advierten en la conclusión 

de la pericia psicológica que no hay afectación psicológica es bastante 

frecuente que el caso se archive ya que el medio probatorio es indispensable 

para continuar con la investigación ésta no cumple con los requisitos que 

ayudarían a la búsqueda de la verdad de hechos, motivos por el cual conlleva 

a que el fiscal tome la decisión de no continuar con la investigación ni 

formalizar; en tal sentido en el presente trabajo de investigación aceptamos la 

primera hipótesis especifica que es: El factor que conllevan a la pericia 

psicológica a una disposición de archivo, es la ausencia en la agraviada de 

una afectación psicológica, cognitiva o conductual. 
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HE2. La propuesta que se debe establecer para que las pericias psicológicas 

sean idóneas, es el tratamiento y recojo de las manifestaciones de la 

agraviada, sea realizada dentro de cuarenta y ocho horas de advertido 

el hecho punible, para ello el Ministerio Público debe designar dos 

psicólogos de manera permanente que deben tener su oficina y los 

equipos necesarios para que la víctima de manera inmediata luego de 

interponer la denuncia sea entrevistada por el psicólogo.  

De la información extraída de los Casos que conforman nuestra muestra 

tramitados a nivel de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Dos 

de Mayo durante el año 2020, observamos que el en el 50% de los casos, las 

pericias psicológicas se llevaron a cabo luego de que transcurrieron más de 

10 días que se interpuso la denuncia, situación que consideramos que es muy 

tarde ya que la víctima pudo haber sido condicionada o utilizado para que 

cambie de versión de los hechos que primigeniamente denunció, brinda 

respuestas evasivas o simplemente omite dar respuestas a las preguntas que 

lo realiza la psicóloga, situación que no ayudan a que la psicóloga pueda 

concluir que tenga afectación psicológica, si bien la ley 30364 indica de que 

en el plazo de 72 horas el juzgado de emitir pronunciamiento otorgando 

medidas de protección a favor de la denunciante. 

Para tal fin el juzgado debe contar con el medio probatorio de la pericia 

psicológica, pero en la práctica esto no está funcionando ya que las pericias 

psicológicas se vienen llevando a cabo fuera del tiempo oportuno; por lo que 

consideramos que la declaración de la víctima debe llevarse a cabo dentro de 

los 48 horas que interpuso la denuncia y para lo cual el área de familia en la 

Comisaria debe contar con un psicólogo y obtener en el tiempo oportuno el 

medio probatorio indispensable para acreditar la comisión del delito de 

violencia familiar la comisión del delito de violencia familiar contra la mujer o 

los integrantes del grupo familiar, de tipo psicológica. 

En el presente trabajo de investigación aceptamos la segunda hipótesis 

especifica que es: La propuesta que se debe establecer para que las pericias 

psicológicas sean idóneas, es el tratamiento y recojo de las manifestaciones 

de la agraviada, sea realizada dentro de cuarenta y ocho horas de advertido 
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el hecho punible, para ello el Ministerio Público debe designar dos psicólogos 

de manera permanente que deben tener su oficina y los equipos necesarios 

para que la víctima de manera inmediata luego de interponer la denuncia sea 

entrevistado por el psicólogo. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

En este trabajo de investigación se ha confirmado que lo se planteó en 

la hipótesis general y las hipótesis específicas, en cuanto a nuestro título es 

“La Pericia Psicológica y sus Efectos en la Investigación Preliminar por 

el Delito de Agresión contra de las Mujeres o Integrantes del Grupo 

Familiar en la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporatva de Dos 

Mayo, 2020”, ya que, luego de haber analizado los expedientes de 

información recogido en la guía de observación se ha determinado que la 

pericia psicológica si surte sus efectos en la investigación preliminar por el 

delito de agresión contra las mujeres o los integrantes del grupo familiar, 

porque la pericia psicológica es el medio probatorio indispensable para que el 

fiscal pueda formalizar la investigación si de su conclusión se advierte que la 

víctima tiene afectación psicológica, de lo contrario como son los casos 

analizados cuando no se advierte la afectación psicológica en la pericia. 

El fiscal a cargo de la investigación Dispone el archivo definitivo del caso 

argumentando que el hecho es atípico,  queda desvirtuada la agresión 

psicológica, porque no se corrobora con otro medio probatorio la denuncia 

alegada por la denunciante al momento que interpuso la denuncia; asimismo, 

la decisión adoptada por el fiscal no es cuestionado por la parte denunciante, 

haciendo suponer que se encuentra conforme con lo decidido por el fiscal, 

toda vez que, no existe el recurso de elevación de los actuados que haya 

presentado la parte denunciante.   

A través de la presente tesis se ha buscado conocer cuáles son los 

factores que conllevan a las pericias psicológicas a una disposición de archivo 

del caso que estamos investigando, la información para que una denuncia 

proceda y el fiscal pueda realizar todas las diligencias permitidas por la ley, 

entre los medios probatorios debe contar con una prueba idónea o en su 
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defecto hay las posibilidades de obtenerlos, en el caso cuando se denuncia 

un hecho de violencia familiar a nivel de la fiscalía los actuados ya llegan con 

el medio probatorio idóneo en esta investigación que es la pericia psicológica 

las mismas en sus conclusiones señala que entrevistado a la denunciante no 

se encontraron indicadores de afectación psicológica conforme se advierte de 

la tabla y figura 9 de que se muestra en los resultados de la presente tesis. 

Por otro lado, se advierte que ante las denuncias realizadas por las 

víctimas las pericias psicológicas no se llevan a cabo de manera oportuna a 

fin de obtener la misma información que relata la denunciante al momento que 

interpone la denuncia, ya que en el 50% de los casos la evaluación psicológica 

a la denunciante se realizó luego de que transcurriera más de 10 días de los 

hechos denunciados, esto conforme se advierte de la tabla 6 del presente 

trabajo. 

La pericias que psicológicas realizadas a las víctimas en la actualidad 

vienen careciendo de efectividad porque las víctimas supuestamente no 

presentan afectación psicológica, la cual consideramos esto es a razón de que 

no se está llevando a cabo la evaluación psicológica de manera oportuna, 

porque la víctima es evaluada luego de que transcurra demasiado tiempo ya 

que luego de interponer la denuncia regresó al mismo domicilio donde convive 

con su agresor, la familia o los terceros; al tener el conocimiento de que se 

interpuso una denuncia van a interceder a fin de que al momento que sea 

evaluado por un psicólogo la víctima ya no relata los hechos materia de la 

denuncia de la misma forma como lo hizo al momento de interponer la 

denuncia, o en defecto se abstiene de brindar información que puedan dar 

indicios de indicadores de una afectación psicológica. 

En el presente trabajo se advierte que en la actualidad en la provincia de 

Dos de Mayo no se cuenta con psicólogos a fin de que las víctimas sean 

evaluadas de manera inmediata luego que interpone la denuncia, asimismo, 

las instituciones involucradas no cuentan con un ambiente donde pueda 

permanecer una persona cuando es víctima de violencia familiar por su 

condición de mujer o como integrante del grupo familiar.        
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CONCLUSIONES 

1. En la presente tesis se ha logrado conocer que, las pericias psicológicas 

en la investigación preliminar sobre el delito de violencia familiar de tipo 

psicológica, contra las mujeres o los integrantes del grupo familiar, es 

determinante porque a través de ello se prueba la violencia en el ámbito de 

los malos tratos psicológicos, y mediante ello se busca ayudar a estas, por 

consiguiente, si el psicólogo concluye que no se encontraron indicadores 

de afectación psicológica carecen de efectividad para la investigación 

preliminar en la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Dos de 

Mayo. 

 

2. Se ha logrado conocer que, en el 100% de los casos analizados los 

psicólogos en la pericia psicológica realizado a la parte denunciante, 

concluyeron, de que no se encontraron indicadores de afectación 

psicológica conforme se advierte de la tabla 9 del presente trabajo de 

investigación, conclusión que ha sido utilizado por el fiscal a cargo de la 

investigación para disponer el archivo del caso. 

 

3. Se ha logrado conocer concluido que, en el 50% de los casos analizados 

que conforman nuestra muestra, la parte denunciante ha sido evaluada por 

un psicólogo luego de que ha transcurrido más de 10 días que se denunció 

el hecho de violencia familiar, conforme se advierte de la tabla 6 del 

presente trabajo, esto a razón de que en la comisaria en el área de violencia 

familiar no se cuenta con psicólogos para que evalúan de manera inmediata 

a la víctima luego de que interpone la denuncia. 
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda al Alcalde de la Provincia de Dos de Mayo la construcción 

de una casa de refugio y equipar dicha casa con equipos y personal para 

refugiar en dicha casa a la víctima cuando recurre a interponer la denuncia 

sobre violencia psicológica, de esta manera evitar que regrese a la casa 

donde se encuentra su agresor. 

 

2. Se recomienda al Presidente de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 

llegar a las familias de la provincia de Dos de Mayo a través del programa 

justicia en tu comunidad a fin de capacitarlos y brindar charlas sobre la Ley 

30364, toda vez que la citada ley se encuentra vigente desde el año 2015, 

sin embargo, las personas y familias de las provincias de nuestro 

departamento aún no conocen cual es el objeto de la ley, que tipos de 

delitos violencia familiar existen y que se debe hacer ante un hecho de 

violencia contra una mujer o un integrante del grupo familiar. 

 

3. Se recomienda al Presidente de la Junta de Fiscales designar dos 

psicólogos en el área Familia de la Comisaria de Dos de Mayo, con la 

finalidad de que las víctimas luego de interponer la denuncia por violencia 

psicológica sean entrevistados por un psicólogo en el mismo acto y evitar 

de esta manera que la víctima sea amenazada, utilizada, o condicionada 

para que cambie la versión de los hechos denunciados; la misma que 

también ayudará a obtener un elemento idóneo para que se investigue el 

hecho de violencia familiar de tipo psicológico.  
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

“LA PERICIA PSICOLOGICA Y SUS EFECTOS EN LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR POR EL DELITO DE AGRESIONES CONTRA DE LAS MUJERES O LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR EN LA SEGUNDA FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE DOS MAYO, 2020” 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLE 
DIMENSION

ES 
METODOLOGIA 

GENERAL 
¿Qué efectos tienen las 
pericias psicológicas 
practicadas a víctimas de 
agresiones psicológicas 
en la investigación 
preliminar por el delito de 
agresiones en contra de 
las mujeres o integrantes 
del grupo familiar en la 
Segunda Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de Dos de 
Mayo, 2020? 
ESPECÍFICAS  

Pe1. ¿Cuál es el factor que 
conlleva a la pericia 
psicológica a una 
disposición del archivo del 
caso por el delito de 
agresiones contra de las 
mujeres o los integrantes 
del grupo familiar en la 
segunda Fiscalia 
Provincial Penal 
Corporativa de Dos Mayo, 
2020? 

GENERAL 
Oe1. Conocer los factores que 
conlleva a pericias psicológicas a 
una disposición del archivo del 
caso por el delito de agresiones 
contra de las mujeres o integrantes 
del grupo familiar en la segunda 
Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Dos Mayo, 2020. 
ESPECÍFICAS 
 Oe1.  Conocer el factor que 
conlleva a la pericia psicológica a 
una disposición del archivo del 
caso por el delito de agresiones 
contra de las mujeres o integrantes 
del grupo familiar en la segunda 
Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Dos Mayo, 2020. 
 
 Oe2. Proponer acciones que se 
deben de establecer para que las 
pericias psicológicas sean idóneas 
para aperturar una investigación 
preliminar por los delitos contra las 
mujeres o integrantes del grupo 
familiar en la segunda Fiscalía 

GENERAL 
Hipótesis general 
Las pericias psicológicas carecen 
de efectividad para la 
investigación preliminar en el 
delito de agresiones contra las 
mujeres o los integrantes del 
grupo familiar, Segunda Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de 
Dos de Mayo.  
ESPECÍFICAS 
HE1.- El factor que conllevan a la 
pericia psicológica a una 
disposición de archivo, es la 
ausencia en la agraviada de una 
afectación psicológica, cognitiva 
o conductual.  
 
HE2.- La propuesta que se debe 
establecer para que las pericias 
psicológicas sean idóneas, es el 
tratamiento y recojo de las 
manifestaciones de la agraviada, 
sea realizada dentro de cuarenta 
y ocho horas de advertido el 
hecho punible, para ello el 
Ministerio Publico debe designar 

 
VI.  
 Pericia 
Psicológica 
 
 
 
VD.  
Investigaci
ón 
preliminar 
por el delito 
de 
violencia 
contra la 
mujer o los 
integrantes 
del grupo 
familiar 
 

 
- Tipo y 

fecha de la 
denuncia 
 

- Fecha 
evaluació
n 

 
 

- Conclusio
nes 

 
 
Falta de 
individualiza
ción  del 
sujeto activo 
La falta de 
indicios 
reveladores 
de la 
realidad del 
delito y la 
intervención  
de su 
comisión del 

TIPO DE INVESTIGACIÓN 
 Básica 
ENFOQUE. 
cuantitativa 
NIVEL: Básica de carácter 
descriptivo-explicativo. 
DISEÑO DE 
INVESTIGACIÓN  
Diseño No Experimental 
DESCRIPTIVO SIMPLE  
POBLACIÓN:  
La población está conformada 
por 35 Casos donde obran 
Pericias Psicológicas y 
Disposiciones de Archivo 
sobre el delito de agresiones 
contra de las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar 
en la Segunda Fiscalia 
Provicial Penal Corporativa de 
Dos de Mayo, 2020. 
MUESTRA: La muestra estará 
conformada por 10 Casos 
Fiscales donde obran Pericias 
Psicológicas y Disposiciones 
de Archivo sobre el delito de 
agresiones contra las mujeres 
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Pe2.  
Pe3. ¿Qué propuestas se 

deben de establecer para 
que las pericias 
psicológicas sean 
idóneas para aperturar 
una investigación 
preliminar por los delitos 
contra las mujeres o 
integrantes del grupo 
familiar en la segunda 
Fiscalia Provincial Penal 
Corporativa de Dos Mayo, 
2020?  
 

Provincial Penal Corporativa de 
Dos Mayo, 2020. 

dos psicólogos de manera 
permanente que deben tener su 
oficina y los equipos necesarios 
para que la victima de manera 
inmediata luego de interponer la 
denuncia sea entrevistado por el 
psicólogo 

 
 

denunciado 
o 
investigado 
 
 

y los integrantes del grupo 
familiar en la denunciados en 
la Segunda Fiscalia Pronvicial 
Penal Corporativa de Dos de 
Mayo, 2020, las mismas que 
han sido seleccionados a 
criterio del investigador.  
Finalmente, como sujetos de 
estudio los conformaran 10 
sujetos de estudio. 
MUESTREO: No 
probabilístico simple 
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ANEXO 2 
GUÍA DE OBSERVACIÓN DE “La Pericia Psicológica y sus Efectos en la 

Investigación Preliminar por el Delito de Agresión contra de las Mujeres o 

Integrantes del Grupo Familiar en la Segunda Fiscalía Provincial Penal 

Corporatva de Dos Mayo, 2020”. 

INSTRUCCIONES: Este instrumento nos permite recoger datos para la presente investigación; el 

presente cuestionario es sobre la “La Pericia Psicológica y sus Efectos en la Investigación 

Preliminar por el Delito de Agresión contra de las Mujeres o Integrantes del Grupo Familiar en 

la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporatva de Dos Mayo, 2020” Gracias. 

01 MATRIZ DE ANÁLISIS DE LOS CASOS DE LA PERICIA PSICOLÓGICA Y SUS EFECTOS EN LA 
INVESTIGACIÓN PRELIMINAR POR EL DELITO DE AGRESIÓN CONTRA DE LAS MUJERES O 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR EN LA SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL 

CORPORATVA DE DOS MAYO, 2020 

La víctima es una mujer 

Nro., de Caso SI NO Resultado final 

2006034502-2020-315-0 X  SI NO 

2006043502-2020-123-0 X  10 00 

2006034502-2020-725-0 X  

2006034502-2020-723-0 X  

2006034502-2020-195-0 X  

2006034502-2020-689-0 X  

2006034502-2020-621-0 X  

2006034502-2020-338-0 X  

2006034502-2020-303-0 X  

2006034502-2020-211-0 X  

 

02 MATRIZ DE ANÁLISIS DE LOS CASOS DE LA PERICIA PSICOLÓGICA Y SUS EFECTOS EN LA 

INVESTIGACIÓN PRELIMINAR POR EL DELITO DE AGRESIÓN CONTRA DE LAS MUJERES O 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR EN LA SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL 
CORPORATVA DE DOS MAYO, 2020 

La parte denunciada es un integrante del grupo familiar 

Nro., de Caso SI NO Resultado final 

2006034502-2020-315-0 X  SI NO 

2006043502-2020-123-0 X  10 00 

2006034502-2020-725-0 X  

2006034502-2020-723-0 X  

2006034502-2020-195-0 X  

2006034502-2020-689-0 X  

2006034502-2020-621-0 X  

2006034502-2020-338-0 X  

2006034502-2020-303-0 X  

2006034502-2020-211-0 X  

 

03 MATRIZ DE ANÁLISIS DE LOS CASOS DE LA PERICIA PSICOLÓGICA Y SUS EFECTOS EN LA 
INVESTIGACIÓN PRELIMINAR POR EL DELITO DE AGRESIÓN CONTRA DE LAS MUJERES O 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR EN LA SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL 
CORPORATVA DE DOS MAYO, 2020 

Ante los actuados remitidos al Ministerio Publico se programaron diligencias 

Nro., de Caso SI NO Resultado final 

2006034502-2020-315-0 X  SI NO 

2006043502-2020-123-0 X  10 00 

2006034502-2020-725-0 X  

2006034502-2020-723-0 X  

2006034502-2020-195-0 X  

2006034502-2020-689-0 X  

2006034502-2020-621-0 X  

2006034502-2020-338-0 X  

2006034502-2020-303-0 X  

2006034502-2020-211-0 X  

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

http://www.google.com.pe/url?sa=i&rct=j&q=UNIVERSIDAD+DE+HUANUCO&source=images&cd=&cad=rja&docid=lUqtU4RnjMYxuM&tbnid=dam0Cpu5O-Ng-M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.udh.edu.pe/websauh/catp_derecho/index.aspx&ei=NT8UUcTxMqLpygG314CwCQ&psig=AFQjCNFkv3R5SQ1saXu7PFG6uGyBsZpmYA&ust=1360367754578318
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04 MATRIZ DE ANÁLISIS DE LOS CASOS DE LA PERICIA PSICOLÓGICA Y SUS 
EFECTOS EN LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR POR EL DELITO DE AGRESIÓN 
CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR EN LA 
SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATVA DE DOS MAYO, 2020 

Entre los actuados obra el protocolo de pericia psicológica  
Nro., de Caso SI NO Resultado final 

2006034502-2020-315-0 X  SI NO 

2006043502-2020-123-0 X  10 00 

2006034502-2020-725-0 X  

2006034502-2020-723-0 X  

2006034502-2020-195-0 X  

2006034502-2020-689-0 X  

2006034502-2020-621-0 X  

2006034502-2020-338-0 X  

2006034502-2020-303-0 X  

2006034502-2020-211-0 X  

 

05 MATRIZ DE ANÁLISIS DE LOS CASOS DE LA PERICIA PSICOLÓGICA Y SUS 
EFECTOS EN LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR POR EL DELITO DE AGRESIÓN 
CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR EN LA 
SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATVA DE DOS MAYO, 2020 

La pericia psicológica se llevó a cabo dentro de los 10 días que ocurrieron los hechos 
denunciados 
Nro., de Caso SI NO Resultado final 

2006034502-2020-315-0   X SI NO 

2006043502-2020-123-0 X  05 05 

2006034502-2020-725-0  X 

2006034502-2020-723-0 X  

2006034502-2020-195-0 X  

2006034502-2020-689-0 X  

2006034502-2020-621-0  X 

2006034502-2020-338-0  X 

2006034502-2020-303-0 X  

2006034502-2020-211-0  X 

 

06 MATRIZ DE ANÁLISIS DE LOS CASOS DE LA PERICIA PSICOLÓGICA Y SUS 
EFECTOS EN LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR POR EL DELITO DE AGRESIÓN 
CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR EN LA 
SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATVA DE DOS MAYO, 2020 

La pericia psicológica se llevó a cabo dentro luego que transcurrieron más de 10 días que 
ocurrieron los hechos denunciados 
Nro., de Caso SI NO Resultado final 

2006034502-2020-315-0 X  SI NO 

2006043502-2020-123-0  X 05 05 

2006034502-2020-725-0 X  

2006034502-2020-723-0  X 

2006034502-2020-195-0  X 

2006034502-2020-689-0  X 

2006034502-2020-621-0 X  

2006034502-2020-338-0 X  

2006034502-2020-303-0  X 

2006034502-2020-211-0 X  
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07 MATRIZ DE ANÁLISIS DE LOS CASOS DE LA PERICIA PSICOLÓGICA Y SUS 
EFECTOS EN LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR POR EL DELITO DE AGRESIÓN 
CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR EN LA 
SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATVA DE DOS MAYO, 2020 

En la disposición de archivo se ha indicado que existen otros elementos de convicción 
Nro., de Caso SI NO Resultado final 

2006034502-2020-315-0  X SI NO 

2006043502-2020-123-0  X 00 10 

2006034502-2020-725-0  X 

2006034502-2020-723-0  X 

2006034502-2020-915-0  X 

2006034502-2020-689-0  X 

2006034502-2020-621-0  X 

2006034502-2020-338-0  X 

2006034502-2020-303-0  X 

2006034502-2020-211-0  X 

 

08 MATRIZ DE ANÁLISIS DE LOS CASOS DE LA PERICIA PSICOLÓGICA Y SUS 
EFECTOS EN LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR POR EL DELITO DE AGRESIÓN 
CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR EN LA 
SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATVA DE DOS MAYO, 2020 

La denuncia fue interpuesta de manera verbal 
Nro., de Caso SI NO Resultado final 

2006034502-2020-315-0 X  SI NO 

2006043502-2020-123-0 X  10 00 

2006034502-2020-725-0 X  

2006034502-2020-723-0 X  

2006034502-2020-915-0 X  

2006034502-2020-689-0 X  

2006034502-2020-621-0 X  

2006034502-2020-338-0 X  

2006034502-2020-303-0 X  

2006034502-2020-211-0 X  

 

09 MATRIZ DE ANÁLISIS DE LOS CASOS DE LA PERICIA PSICOLÓGICA Y SUS 
EFECTOS EN LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR POR EL DELITO DE AGRESIÓN 
CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR EN LA 
SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATVA DE DOS MAYO, 2020 

En la pericia psicológica la psicóloga concluye que, no se encontraron indicadores de 
afectación psicológica  
Nro., de Caso SI NO Resultado final 

2006034502-2020-315-0 X  SI NO 

2006043502-2020-123-0 X  10 00 

2006034502-2020-725-0 X  

2006034502-2020-723-0 X  

2006034502-2020-915-0 X  

2006034502-2020-689-0 X  

2006034502-2020-621-0 X  

2006034502-2020-338-0 X  

2006034502-2020-303-0 X  

2006034502-2020-211-0 X  

 

 

 

 



 
 

61 

10 MATRIZ DE ANÁLISIS DE LOS CASOS DE LA PERICIA PSICOLÓGICA Y SUS 
EFECTOS EN LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR POR EL DELITO DE AGRESIÓN 
CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR EN LA 
SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATVA DE DOS MAYO, 2020 

El fiscal al momento de emitir su pronunciamiento ha indicado que, queda desvirtuada a 
la agresión psicológica   
Nro., de Caso SI NO Resultado final 

2006034502-2020-315-0 X  SI NO 

2006043502-2020-123-0 X  10 00 

2006034502-2020-725-0 X  

2006034502-2020-723-0 X  

2006034502-2020-915-0 X  

2006034502-2020-689-0 X  

2006034502-2020-621-0 X  

2006034502-2020-338-0 X  

2006034502-2020-303-0 X  

2006034502-2020-211-0 X  

 

11 MATRIZ DE ANÁLISIS DE LOS CASOS DE LA PERICIA PSICOLÓGICA Y SUS 
EFECTOS EN LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR POR EL DELITO DE AGRESIÓN 
CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR EN LA 
SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATVA DE DOS MAYO, 2020 

El fiscal al momento de emitir su pronunciamiento ha indicado que, la conducta 
incriminada es atípica  
Nro., de Caso SI NO Resultado final 

2006034502-2020-315-0 X  SI NO 

2006043502-2020-123-0 X  10 00 

2006034502-2020-725-0 X  

2006034502-2020-723-0 X  

2006034502-2020-915-0 X  

2006034502-2020-689-0 X  

2006034502-2020-621-0 X  

2006034502-2020-338-0 X  

2006034502-2020-303-0 X  

2006034502-2020-211-0 X  

 

12 MATRIZ DE ANÁLISIS DE LOS CASOS DE LA PERICIA PSICOLÓGICA Y SUS 
EFECTOS EN LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR POR EL DELITO DE AGRESIÓN 
CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR EN LA 
SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATVA DE DOS MAYO, 2020 

El fiscal al momento de emitir su pronunciamiento ha realizado un análisis sobre las 
medidas de protección otorgadas por el juzgado 
Nro., de Caso SI NO Resultado final 

2006034502-2020-315-0 X  SI NO 

2006043502-2020-123-0 X  10 00 

2006034502-2020-725-0 X  

2006034502-2020-723-0 X  

2006034502-2020-915-0 X  

2006034502-2020-689-0 X  

2006034502-2020-621-0 X  

2006034502-2020-338-0 X  

2006034502-2020-303-0 X  

2006034502-2020-211-0 X  
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13 MATRIZ DE ANÁLISIS DE LOS CASOS DE LA PERICIA PSICOLÓGICA Y SUS 
EFECTOS EN LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR POR EL DELITO DE AGRESIÓN 
CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR EN LA 
SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATVA DE DOS MAYO, 2020 

El fiscal ha dispuesto no formalizar ni continuar con la investigación preparatoria  
Nro., de Caso SI NO Resultado final 

2006034502-2020-315-0 X  SI NO 

2006043502-2020-123-0 X  10 00 

2006034502-2020-725-0 X  

2006034502-2020-723-0 X  

2006034502-2020-915-0 X  

2006034502-2020-689-0 X  

2006034502-2020-621-0 X  

2006034502-2020-338-0 X  

2006034502-2020-303-0 X  

2006034502-2020-211-0 X  

 

14 MATRIZ DE ANÁLISIS DE LOS CASOS DE LA PERICIA PSICOLÓGICA Y SUS 
EFECTOS EN LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR POR EL DELITO DE AGRESIÓN 
CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR EN LA 
SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATVA DE DOS MAYO, 2020 

El fiscal ha dispuesto el archivo definitivo del caso  
Nro., de Caso SI NO Resultado final 

2006034502-2020-315-0 X  SI NO 

2006043502-2020-123-0 X  10 00 

2006034502-2020-725-0 X  

2006034502-2020-723-0 X  

2006034502-2020-915-0 X  

2006034502-2020-689-0 X  

2006034502-2020-621-0 X  

2006034502-2020-338-0 X  

2006034502-2020-303-0 X  

2006034502-2020-211-0 X  

 

15 MATRIZ DE ANÁLISIS DE LOS CASOS DE LA PERICIA PSICOLÓGICA Y SUS 
EFECTOS EN LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR POR EL DELITO DE AGRESIÓN 
CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR EN LA 
SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATVA DE DOS MAYO, 2020 

El fiscal ha ordenado que se remita copias de la presente carpeta fiscal al juzgado de paz 
letrado de turno  
Nro., de Caso SI NO Resultado final 

2006034502-2020-315-0 X  SI NO 

2006043502-2020-123-0 X  08 02 

2006034502-2020-725-0  X 

2006034502-2020-723-0  X 

2006034502-2020-915-0 X  

2006034502-2020-689-0 X  

2006034502-2020-621-0 X  

2006034502-2020-338-0 X  

2006034502-2020-303-0 X  

2006034502-2020-211-0 X  
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ANEXO 3 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL PROYECTO 
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ANEXO 4 

CASOS FISCALES 
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ANEXO 5 

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 

 

Descripción: El investigador ingresando al local de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Dos de Mayo. 

 

 

Descripción: El investigador registrando su entrada a las instalaciones de la Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Dos de Mayo. 
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Descripción: El investigador entrevistándose con el personal de mesa de partes de la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Dos de Mayo a fin de solicitar el entrevistarse con el 

Fiscal e de ingresar al archivo central. 

 

Descripción: El investigador entrevistándose con el Fiscal Adjunto Provincial Juan Idelso 

Echevarría Chávez de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Dos de Mayo a fin 

de solicitar el acceso al archivo central para la recopilación de las muestras de la 

investigación. 
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Descripción: El investigador realizando la búsqueda de las Disposiciones de Archivo de 

Actuados y Pericias Psicológicas en la Oficina de Archivo Central de la Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Dos de Mayo.  

 

Descripción: El investigador realizando la recopilación de las Disposiciones de Archivo de 

Actuados y Pericias Psicológicas en la Oficina de Archivo Central de la Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Dos de Mayo.


